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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220210058200 

 
 De cara a la petición que antecede, se REQUIERE a su signataria para que aclare su 
solicitud, habida cuenta que el vehículo que menciona es idéntico al de su primera solicitud, 
de modo que no habría ninguna modificación al respecto. 
 
 Con todo adviértase que, en auto del 20 de agosto de 2021 (pág.2), se incurrió en un 
error al señalar la placa del automotor objeto de cautela, en consecuencia, de conformidad a 
la prescripción legal del artículo 286 del C.G.P., se corrige la referida providencia, en el sentido 
de indicar que la medida de embargo decretada recae sobre el vehículo de placa FYY-896 
y no como allí se señaló. 
 
 En lo demás queda incólume la citada providencia. 
 
 
 Por secretaría, procédase de conformidad. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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